
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 110 Martes 13 de junio de 2017 Pág. 6760

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

7-
58

16

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

5816 ÁRIDOS SÁNCHEZ GONZÁLEZ, S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
HORMIGONES SÁNCHEZ GONZÁLEZ, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Se hace público que las Juntas Generales universales de socios de las citadas
sociedades, celebradas todas ellas el día 29 de mayo de 2017, aprobaron, por
unanimidad  la  escisión  parcial  de  "Áridos  Sánchez  González,  S.L.",  que
traspasará, sin extinguirse, una parte de su patrimonio social a favor de la sociedad
existente denominada "Hormigones Sánchez González, S.L." quien adquirirá por
sucesión  universal,  todos  los  derechos  y  obligaciones  inherentes  a  dicho
patrimonio escindido,  en los términos y  condiciones del  proyecto de escisión
suscrito por el órgano de administración de las sociedades intervinientes y de
conformidad con lo establecido en el articulo 42 de la Ley 3/2009.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades participantes en la escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del balance de escisión. Los acreedores de la sociedad indicada
pueden oponerse a la escisión en los términos establecidos en el artículo 44 de la
Ley 3/2009, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles,
durante el plazo de un mes, contado a partir del a publicación del último anuncio de
escisión.

Aljaraque, 29 de mayo de 2017.- El Administrador único de Áridos Sánchez
González,  S.L.  y  de  Hormigones  Sánchez  González,  S.L.,  Sebastián  Jesús
Sánchez  González.
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